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çaûVÊSdïA os @a%M»A
Artículo l.® Las leyes obligarán en la Península, islas 

Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiese otra coso. Seen tiende hecha la 
ptomnlgación el día en que termina la ineerción ne la ley 
™ ta Go«¡Q oficial.

Art. a® XÁ ignQrf^nHA dû Iíl8 l6yCiSf OQ excusa dû SU 
•Ul nplj talento *

Art ^o Lj,g leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
•Bepusieren lo coa- rario. (Código civU ingente} 
d ^*^ decreto de 4 de Enero de 1883 y la Reíd orden 
ee " de Agosto de Io91. disponen no se otorgue por las cor- 
porauioQea provinciales ul municipales ningún documento' 
o* escrimra sin que los rematauteS presenten los recibos ; 
ee haber satisfecho los derechos de inserción d¿ los anua- j 
moa de subastas en la Qacena de Mudud y Buletíe Ophjial. '

SUSCKIPCIÔN PARTICULAR

En CÓBDOBA Pa-Biaa,
Un mes......................... . 8
Trimestre. , . .. . 1 . 8 25
Seis meses.. ... . . 16 60
Unaño. . , . . . . .88

EDERA DE CÓRDOBA

Un mea. . . . .
Trimestre.. . . . ■
Seis meses................
Un año.......................

Petelas.

.4
, 11 26
. 22 60 
.46

líútitero tudio, S8 etniimoa de poeta. 
So publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los 8res. Alcalde; 
y Secretarios, reciban este “BOLETlNn dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Los Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en toe BoUfines Oficiales so han de remifir al Jefa poUtíco 
respectivo, por cuyo, conducto se pasarán á los editores de 
loe mencionados periódicos.

(Urdenea dé 2 de . bril, de 8 y 21 de Octubre de 1664.
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estreohe 

responsabilidad, de conservar los números de este 
coleccionados para au encuademación, qne deberá veriíC 
caree al final de coda alio.

Advektbkcia. Conforme con la condición 3,“ fiel plie
go que ha servido de base para la subasta, nose insertará, 
ningún anuncio que sea á inetancia de porte sin que antpv 
de su pubHooción abonen los interesados su importe, á ra
zón de 26 céntimos por linea ó porte da ella, y la venta ¿te 
números sueltos á 88 céntimos.

frtáíehíía leí Caaseia le Mieistros
{Gaceta del 8]

88. MSI. el Rey, la Reina Re
state (Q. D. Qj y Augusta Real
familia, coutiuuan en San Sebas- ’ ^*‘’ Gobernador, que ea le notificó en

“^1 Sin novedad en su inipor- 
^ate salud.

Ueisteno le la SoleiDacila
Núm. 2364

REAL ORDEN
d ^ informe de la Sección
^^ obbrunoión y Fomento del Con- 

1° de Estado el expedients instruido 
^’Consecuencia ¿g j^ aoljcÍLad de don 
aeV'****^^ æ*’'’'^*'“’’ *’'^ súplica de que 
de 1‘*®?^'^ «Í«oto la Real orden do 27 

onio de 1893 per la que se a''dmt- 
mi (ï ‘’®’‘so interpuesto por don Do- 

*?** Jover contra la providencia de 
Suh.1 '®*'*^^ ssparândole dol cargo de 
deS ^*^®^^° '^^ Farmacia de! distrito 
^^ orranos, fandándosa en que el oita- 

^'*^ interpuesto fuera de 
'°^° ^ûcrpo Consultivo ha emi- 

np^ ®’Soient6 dicté men:
ha^ ^?*^'^' ^^ Seooión ha eiami

®^P^diente relativo à los recur- 
*^®le 4 ^^ ^^^otpuestos por loa Sob- 
^4len^ ’*^' *^* ^ármacia da la cindad de 
*^^^ y d^^ '^'^'^ Miguel Domingo Ron 
*^’‘4 la °*^ Miguel Domingo Jover con* 
U hj- P’'°yidenoia del Gobernador de 
P^ctiy^'^^'** ^“^ ’*’® separó do sus res
ciente'’^ °^’^®°®' ^“B cuando et expe- 
’’'^010 ^V®®®*^® álo3 dos interesados, 
^oca^T®’'* ^'^^ ^'^^ Miguel Domingo 
^^S^ció ^ ^i*^® repuesto eu su Subde
te ey j^’ ^ ^’^^ respecto de él co exis 
^'^® 6XU ^°*‘^^^‘^‘‘^ ninguna cuestión 
’®*yor ikpi7°?®‘^^’ !“ Sección, para 
^'¡sáent *°* P'^‘'®®**^‘^’*‘® de loa an- 

®® 9fie al mismo se refieren) y 

se ocupará sólo an los ralotivqs al Sub
delegado del distrito de Serranos don 
Miguel Domingo Jover:

Resulta que en instancia elevada á 
V. E. por dicho Subdelegado y recibi
da vu ese Ministerio en Abril de 1891, 
exponía que en virtud de providens a

27 de Febrero de a quel lutemo a&a, se 
le había separado del cargo de Subdele
gado del distrito de Sarrau os, sin que 
para tal reeoluoióu hubiera habido fua- 
damento de ningún género, ni se hu
biesen seguido los trámites y oumpiído 
las prescripciones que aeñala la ley. En 
su virtud, solicitaba que, admitiéndcae 
el recurso, so declarase nulo y sin efec
to el acuerdo del Gobernador. Esta 
recurso, al cual aoonapaüaha una copia 
del odoicr de separación y otra de los 
anteoedantes relativos á una visita man
dada girar al establecimiento farmacéu- 
tico de don José Climent, faé devuelto 

‘ por la antigua Dirección de Beueficen 
Í cía y Sanidad de ese Ministerio al Go

bernador de Valencia .para que en cum- 
plimieuto de lo preceptuado en la Real 
orden de 13 de Febrero de 1883, inst 

! truyera el expediento que le misma de- 
1 termina, previa audiencia de los inte- 
í reesdos, y con informe del Gobierno 

civil lo remítiera de nuevo ei Ministe
rio para rreolver ¡o pruoedeute. En Di- 

.ciembro de 1892 dirigió otra iastapeia 
á V. E. don Miguel Domingo Jover, 
qaejándose do la tardanza en la resolu
ción del asunto y expíese-ddo que aún 
cuando había hacho constar el recu
rrente por medio de solioitud de 3d de 
Junio do 1891 qne estaba en tramita
ción y pendiente de resolución la for
ma y el prooetlimiento que para su se
paración se había seguido, se había 
provisto, no obstante, su plaza.

Remitida esta ínstanoia al Goberna
dor, ordenó la instruoción de an expe* 
diente, en que consta da la declaración 
del reclamante don Miguel Domingo 
Jover y de varios iudívíduos que ha
bían sido de la Junta provinoial de 8a

nidad, y que él citó en comprobación ¡ 
de ans asertos.

De estas declaraciones se desprende 
que la Junta no tuvo conocimiento de 
ningúu hecho ooncreto qne perjudica
ra al interesado en Io referente a! mo
do de desempeñar eos funciones, y que 
no propaso su separación nominalmen- 
te ni en vii tud de expediente sometido 
á en exámen.

El General Comandanta de Marina 
don A lolfo Navarrete, expuso en su 
declaración que en una sesión celebra
da por la Junta provincial, doa Voca
les, que si no recordaba mal eran los 
señores Malbaysón y Climent, mani
festaron que habla algunas Subdelega
ciones de Farmacia desempeñadas por 
personas que, ó no reunían los requisi
tos necesarios, ó existían en la Secre
taria de la Junta t^Ucedentes que les 
eran desfavorables; que habiendo ma- 
nifestadú alguno de los otros Vocales 
la necesidad de que precisaran quiénes 
eran los Subdelegados á que se refe
rían, no quisieron menoionarlos, insis
tiendo en que la Secretaría de la Junta 
se encontrarían los expedientes de que 
se trataba; que en su oonsecuenoia, au
torizó la Junta al Gobernador para que, 
trayendo á Ia vista los expedientes, re 
Bolviese en ellos con arreglo ajusticia, 
sin esperar á nueva reunión de le Jun
ta; que despoêa supo que uno de los 
Subdelegados de que ee trataba era 
don Miguel Domingo Jover, y que no 
recuerda que en ninguna de las sesio
nes á que ha asistido se haya presen
tado expediente ninguno ni reclama
ción de dicho interesado.

El Oácial del Gobierno oivit de Gra
nada, que por orden del Gobernador 
instruyó el expediente, expone en su 
informe que aun cuando del examen 
de las actas de la Junta provinoial de 
Sanidad aparece ana proposición sus- 
orita por dos Vocales pidiendo la revi
sion de ciertos expedientes, uno rela
tive á un nombramiento de Subdelega
do y otros instruidos á otros Subdele

gados en virtud de ciertas denunoiaa, 
sin precisar la citada proposición los 
nombres de los eosodichos Subdelega
dos, apareciendo también en las mis
mas actas el haber acordado la Junta 
autorizar al Gobernador para que re
solviese lo qne procediere, no debe es
te acuerdo ser válido porque no indir 
oa la proposición los nombres de aqué
llos y no está sohoientemente razona
da, como pi escribe el articulo 31 del 
reglamento de Juntas provinciales de 
Sanidad de 17 de Marzo de 1874, ni 
en el acta consta copiada literalmente 
proposición alguna como el citado re
glamento ordeua en so articulo 3£, 
apareciendo al pie del acta únicamente 
la firma y rúbrica del Secretario de la 
Junte de Sanidad, sin que aparezca 
la del Gobernador civil, que como Pre
sidente de la Junta autoriza la firma 
de aquél.

Remitidas las diligencias inatmidas A 
la Supenoridad, sa dictó en ‘27 de Ju* 
DÎ0 de 1893 una Real orden en la cual, 
considerando qne para la separación de 
D. Miguel Domingo Jover, no ae cum
plió lo preceptuado en la Rea! orden 
de 13 de Febrero de 1893, toda vez que 
no se le instruyó el oportuno expedien
te ni se dió andionoia á los interesados, 
según previene la disposición 2.“ de la 
citada Real orden, se disponía que ee 
admita el recurso formulado por D.Mi
guel Domingo Jover contra la provi
dencia del Gobernador de Valencia se- 
paiáudde del cargo de Subdelegado de 
Farmacia de la capital, revocando la 
providenciaTecúrrida,

Con fecha 14 de Agosto ultimo, di
rigió á V. E. una instancia D. Migaet 
Domingo Jover, exponiendo que como 
por la Real orden de 27 de Jacio de 
1893 se revocaba la providencia reon- 
rrida, y esta ora la de separación del 
cargo, entendía el recurrente que al re
vocaría quedaba en las mismas condi
ciones en que se encontraba antes de 
su separación; que la Junta provinoial 
de Sanidad, ólvidkcdo que su caréctery
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sus funciones son paramente consulti 
vas, sin se.la en uiegúu caso lícito dis
entir ni oomeutar la E-^hI orden, acor- 
40 dar traslado de lo que sa trata á los 
interesados y qae ellos hagan uso del 
Aereoho qu* pueda asistirles; qua el 
Gobernador civil que presidió la Junta 
tampoco se advirtió det deber de oum- 
^hr y mandar cumpliry ejecutar lo qne 
en dicha Beal orden se dispone, y ten 
to es así, que aún no ha tomado pose- 
«ióo el que recurre deloargoquela Baal 
orden le reconoce con derecho à ocu
par, ountinuando D. Francisco Turréna 
en la SubJelegscidn de Farmauia; de 
•aerte que gracias i la actividad de la 
Junta y á la benignidad ó totaranoia 
de aquella Autoridad, existe un Dele 
gado 000 título legítimo que no pueda 
desempefiar el cargo por no haberse 
cumplido la Beal orden, y otro qne oa- 
reoiendo de so título se le reconocía ofi- 
-edatmsoba como tal Delegado; qne co
rno astas situaciones no parece que pue- 
d^n ser creadas y sostenidas por la 
Autoridad y Delegados de ella, las de
nunció el recurrente á V. E. para que 
tengan in mediato término; que no es 
josto que loa mismos elementos que 
dieron lugar ó ocotribuyeron é la ile
gal separación dirijan también por dé 
troteros ilegales el procedimiento y la 
nfioacia de la oitada Real orden; que la 
Junta de Saniñad, compuesta de nue
vos Vocales, nombrados recientemente, 
pudieron ser sorprendidos; pero que el 
Gobernador civil, como encargado de 
vigilar por el oump’imiento de les ór- 
dañes de V, E., no pudo menos de co
rregir y evitar la desobediencia en que 
Ga inoarrido, y que en virtad de lo ex
puesto ordenase el inmediato oaupli- 
mlento de la Beal orden, dando pose- 
6ión del cargo al reclamante y separan
do en el acto al que lo estaba desem- 
pefiando.

Remitióse esta instancia al Gober
nador de Valencia para que la infer- 
maoe; y con fecha de 6 de Septiembre 
envió dicha Autoridad é ese Ministe
rio otra instancia suscrita por D. Fran
cisco Torróns, soompafiada de copiai 
de ciertos doenmeutos, sacadas, según 
manifiesta el Gobernador, á casta del 
reolameute. Su este escrito expone don 
Francisco Torráni que en virtud de 
nqmbramiento iegalments hecho viene 
deaempeflando la Sabdeiegaoión del 
distrito de Serranos de Valenoia, por lo 
que acadia ó V. E. í fin de que se pe
netre óe la inexactitud de Ls hecho# 
ea qae se ha fundado la solicitud de 
D. Miguel Domingo Jover, por lo que 
la Beal orden que revocó la providan- 
oia qne le separó de su cargo ha sido 
-obtenida con loe defectos de obsepción 
y eubrepoión en las preces como dicen 
las pragmáticas; que la obsepoión ó 
ocultación de la verdad ooneietía en ha
ber callado é la Soperioridad que el Go
bierno civil declaró nulo el nombra
miento de Jover y subrepción en haber 
tergiversado loa hechos, suponiendo 
que se le había separado del cargo de 
-Subdelegadp,ooaodo en realidad aojo 
ee le declaró cesante en el ajeroicio de 
«a cargo, en el que actuaba ¡legamente, 
poesto qae su nombramiento no se ha
bla vertficedo con arreglo 4 la ley; qne

no era cierto qae la proposieiÓn keoba 
por dos Vooilen en la Jacta provincial 
de 8dnidad, exponiendo que habi* un 
Subdelegado «ajato á espedíentf, y 
otro ilegal me uta nombrado, no era 
exacto que no se presentase en óata sin 
razonaría, y ana onaodo no as insertó 
en el sota, y ésta oarece de firmas, todo 
ello no reviste Importancia, poiqae no 
aa trataba de una proposición, sino de 
ana decnnoia, y sí por falta de firma 
babfs de aanlarse el acta, machas de la 
Jauta habían de ser invalidas; qae sao 
saponiendo nnlo el acuerdo de la Jun
ta, esto nada importaría, porque el Go
bernador tanta atribuoiones para inter
venir en el asanto, no siendo el valor 
legal sino la signíficaoión moral del 
aonerdo de la Jauta lo qae eq ni ¡utere- 
sabs; qua en virtnd de la ezoitacida ofi- 
oial ú oficiosa de la Junta, el Goberna
dor dictó so acuerdo, declarando nulo 
el nombramiento de Subdelegado del 
distrito de Serranos, fundindose: en 
que la propuesta había eido hecha por 
el Ponente y ente o cea Secretario de la 
Junta, don Miguel Domingo Roncal,
padre dol agraciado, y en qae no se 
había anunciado la vacante; que contra 
esta providencia se recurrió à V. E. 
en alzada fuera del plazo, y cuando 
por tanto era ya firme, habiendo moti
vos para creer que en el expediente 
elevado á V. E. no constaba la fecha del 
informe del Ooberuador;qae la alzada, 
caso dn interponerse en tieuipo.debia 
habarse eutabladocootra la deularaoióu 
de nulidad; pero como por este camino 
poco hubiera podido prosperar, se sos
layó la dificultad, dando por supuesto 
que el nombramiento estaba válida- 
manta hauho, y que se trataba sólo de 
separación de an funcionario qne por 
estar bien nombrado sólo po lía ser se
parado por ealpabilidad ó negligencia; 
que ordenado inabrair expediente por 
V. Ë., hay mérito para creer que no 
consta en él ni el texto ni los motivos 
de Ia reaoluoión; de suerte que en el 
expediente, como en la ínstanoia, no se 
ha hablado dt nulidad del uombramten 
to, si no de separación dsl cargo; que 
sobre esta base V. E. sÓlo podía invo
car las disposhioues propias de Ia ae- 
paraoión, Ias contenidas eu Ia Real or
den de 13 de Febrero de 1883 que re
sultan al cabo inaplicables por no estar 
oomprenlido en ellas el caso de que 
verdaderamente se trata, que es el de 
nulidad; que procede, pues, qne en vis
ta de todo se amplíe el expediente re
mitido á ese Ministerio, haciendo cons
tar loa datos omitidos, espeoíalmeote Ia 
fecha, texto y razonamiento del acuer
do del Gobernador, á fin de que por 
vla de ampliación y aclaración de la 
Beal orden de27 de Jnlio último se 
decida el verdadero ponto concreto del 
negocio, no resuelto en ella, ó sea la va
lidez ó nulidad del nombramiento de 
D. Miguel Domingo Jover; qua aun 
cuando la intervención det padre de 
D. M goel Domingo Jover en calidad 
de Pou ente para nombramiento de Sub
delegado ó favor de su hijo no esté 
prohibido en las leyes de Sanidad por 
la brevedad de sai preceptos, lo esté j Subdelegado Domingo Jover no seanao 
por la equidad, el sentido común y las ' cióoonourío,oomo debióhacerse yes ha 
reglas generales de jos Licia; qae ana ce en Ia práctica, puesto que si bien la ley

cuando se ha dicho qne el Sr. Domin
go Juver pudo ser nombrado sin nece- 

, eidad de coucurso, paeiito que no lo re 
i quería 'a lay de Saoidad, no todo el 
t derecho esté escrito en las leyes y re 
’ glameuto?), pu ea la coatombre, que es- 
! lablfOB tambiéo derecho vivoy vigente, 

ha exigido y exige el oonturao corno 
Í consecuencia lógica é ineludible de los 
1 artlculoa Q.’ al 5-* dnl reglamento de 

Snbdelúgsoiooes y Sanidad de 24 de 
Julio de 1843 que marea loa títulos 

j preferentes para ejercer dicho cargo; 
que sin concurso y propuesta por su 
padre podo ser elegido D. Miguel Do
mingo Jover, pero que una vea anula
do su nombramiento, publicado el oon- 
ourso, ya no podía ser agraoiado con 
aquél, porque se presentaron varios 
concurrente# con titulo preferente; que 
el Gobernador no había tenido en onen 

1 ta otro motivo de nulidad en el nom- 
f bramiento da D. Domingo Jover, ocal 
¡es el de que no era Prof-sor de Ferma 

oía, puesto que por profesión se en 
1 tiende el que ejerce un acto por sí mis

mo, y Jover no actúa por sí en estable 
oimiento propio ni paga oontribuoión; 
que anula fo pr r el Gobernador el re 
ferido nombramiento, se anunoió la 
Vacante en el Bolrtim Ofio'AC, y entre 
los concarrentas fue propuesto en pri 
mer legar el que sueóribe la instancia 
y nombrado por el Gobernador civil 
Subdelegado en propiedad de Ferma 
ois; que UDO de los opositores, creyen
do poseer nn titulo preferente, se alzó 
contra el acaerdo del Gobernador, pe
ro se desestimóel reenrso.eonfirméndo- 
86 el nombramiento por Real orden 
de 1,° de Febrero último; que quizá por 
recordarse esta Beal orden, ó por otro 
motivo, parece oomo que quedaba cier
to recelo de lo desoooooido al fallar el 
recurso, puesto que al revocar la pro
videncia que sep .ró é Jover, ni as de
claró la imprecedmoia del nombra
miento de Torréns ni se le mandó ce
sar; que probablemente por eso el Go
bernador se ha limitado á darle trasla
do de la Beal orden, y el Sr. Domingo 
Jover no e atrevió A sclíoitar la pose- 
alón del cargo, todo lo onal exige que 
se aclare y complete la Real orden do 
27 de Junio último, y que en couee- 
cnencia suplica qne una ves que cons
ten los hechos en que se apoya esta 
instancia, se sirva V, E.

1.’ Declarar qae la expresada Real 
orden de 27 de Junio no es aplicable 
al caso presente, en que se trata de la 
nulidad del nombramiento de Domin
go Jover.

2° Confirmar esta naUdadcomo le
ga Imen te acordada por el Gobernador 
en 27 de Febrero.

Y 3,“ Resolver que por coosacaen- 
| oía de todo es válido el nombramiento 
ide Torréns parala Subdelegación de 

Farmacia, ea cuya posesión debe coatí 
j naar, deseatimáudose las preteaoioues 
1 de Domingo Jover.
. Con estaiaataocia acompafió copiada 
j la providencia dal Gobernador de Va- 
j leocia de 27 de Febrero de 1891, en la 
j que fnndéndose en qae al ser nombrado

no to ordena expresamente, se deduce 
la procedi-noia qne así se huye del pre
cepto de que el nombramiento se haga 
con sujeoión à una escala de oategetis, 
y fundéndoBB an ¡mismo en que en la 
ooinisióa de la Junta provincial qua 
entendió en la propaeeta estuvo la po- 

' neueia á cargo del padre del nombrado, 
que é la vez era Secretario de la Junta, 
acordó separar del cargo de Subdele
gado al expresado D. Miguel Domingo 
Jover.

Acompaña también Torréns á su 
recurso o pía de un decreto de 3 da 
Abril de 1891, en que el Goberasdor 
da Valencia declaró no hab^r lagar al 
recurso interpaestocontra su providen
cia de 27 de Febrero por haberee pre
sentado fuera da plato,

Cou fecha 22 da Septiembre último 
el Gobernador devolvió Ia instancia de 
Domingo Jover que para so informe 
qae le había remitido, exponiendo, cu
tre otros particulares, que habla comu- 
nioado la Real orden de 27 de Junio 4 
la Junta de Sanidad no para disontirls, 
sino pata acordar, en vista de ella, la 
forma de cumpliría, puesto qne la pl-s* 
de Snbd degado de que se tt ataba ha
bla sido ya provista por concurso pú
blico, oonourrieudo además la oircuns- 
taocia de que el concurso motivó un 
roen rao de alzada, qae fué devuelto por 
V. E., coufirmaudo el nombramiento 
h cho á favor de don Francisco To
rreas, que actualmente lo desempeha.

La Seooión correspondiente de es# 
Miuistario, exponiendo, entre otras 
cona deraoioues, que la Beal orden d# 
!.• de Febrero de 1893 sólo resolvió 1® 
cuestión de ai se había hecho íegel* 
mente el oonourto para proveer la va* ^ , 
cauto de la Subdelegación, sin prejur* 
gar por esto st la separaoión del quel# 
desempeñaba fué ó no ilegal, propuso 
que se desestimase la instancia de don 
Franutaco Torrens y se anulase 8® 
nombramiento, nombrando en su lug*'' 
4 Domingo Jover, según se prevenid 
ya en la Real orden de 27 de Junio, 
quo ha causado estado, por lo cual sólo 
oabe contra ella recurso coatencioso.

Bamitido el expediente ó infono® 
del Real Consejo de Sanidad, emit'*^ 
este dictamen, en el oual, después d® 
hfioer observar la conducta, que estim® 
poco correcta, del Gobernador da ^* 
lenoia en este expediente, y de a*F°' 
ner que el recurso de Domingo Joveí 
fué presentado en tiempo, expon® <1®’ 
no era cansa de nulidad del nombra 
miento del mismo el no haberse aoun 
ciado la vacants, porque esto oo nao® 
safio con arreglo ¿la ley, ni la *®**j^ 
vención del padre dal intaresadn uo 
propuesta, porque tal procediiui®®^^* 
aunque incorrecto, no está ’^®**^ ■ gn 
inadmisible en la ley de Sanidad, uj ^^ 
el reglamento de sus juntas, ni ana 
Subdelegaoionss, y, además, la P^° 
puesta dejó de ser personal el ”*^giju 
suya la Junta provincial, n* o^ ^*^do 
que 86 a firms de no tañer ®’**’’'Í^*¿fl 
Farmacia, puesto que posee el ^*“ ” ig 
Doctor que le da la considerad n 
Profesor. ,

Expone también qu» colony 5“’ ^^ 
que don Frauaisoo Torrens ^'^'’^^{^ 
nombramiento del misino œrS® ^
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W I>K A^píTO DE iw 6
Am

DIA 7 DE AGOSTO

San Lorenzo Varón ¡Casado 69 años Bronquitis crónica
Idem Idem Soltero 8 mese,-’ Raquitismo
Idem Idem Idem 6 Gastro enteritis
Santa Marina Idem Viudo 73 años Ureucia
Idem Hembra Soltera 22 meses Bronquitis
Idem Idem Cesada 22 años Metrorragia
Sao Lorenzo Varón Viudo 70 Dilatación del corazón
Catedral Idem ¡Soltero 16 días Atrepcia

El Secretario, Manuel Varo.— V/ B.’iCórdoba 6 da Agosto de 1894, 
El Alcalde, Manuel de Eguilior.

AYUNTAMIENTOS
MONTILLA

Núm. 2888
®oo Miguel Márquez del Real, Alcalde Pre

sidente del Eic no. Ayuntamiento consti
tucional de esta ciudad.
Hago Beber: que habiendo sido de

clarado prófugo el mozo miniero 51.del 
^cetapiaso del sRo mil ochocientoa oo- 
^auu y tres, Manuel Portero Real, bi 
JC de Miguel y da Antonia, natural y 
i^wino de esta ciudad, b^ acordado pu- 
Clicar la presente regnisitoria, por Ia 
®ual en Qnmbre de S. M. el Bey Don 
Alfonso XIII (q. D. g ), exhorto y re- 
^QÍero á todas las autoridades y sus 
Agentes, y por mi parta les ruego y en- 
®^^gO) practiquen laa más activas gas- 
dionea para la busca y captura de di- 
®to mozo, el cual, ana vez hallado, de 

berá ser conducido con las seguridades 
convenientes á mi disposición para á 
su vez hacerlo á la de la Comisión pro 
vincia!.

Al mismo tiempo prevengo al expre
sado Manuel Portero Real qne, en el 
caso de no presentarse voluntariamen
te antes del embarque de los mozos de 
esta zona y que procedentes del actual 
llamamiento sean destinados 4 Ultra
mar, no le aloansarán los beneficios 
qne dispensa el art. 97 de la vigente 
ley de reemplazos.

De igual modo recomiendo la denun
cia y aprebenoión del prófugo á todos 
loa ciudadanos,por lo cual serán reootE- 
peneados según los casos en la forma 
que dispone el art. 100 en relación con 
el 31 de la misma ley.

Dado en Montilla ú nueve de Julio 
de mil ochocientos noventa y cuatro.

-Miguel Márquez del Real.-Por man
dado de S. S., José Garola Moya, Se
cretario.

JUZGADOS

VALDEPEÑAS

Núm. 2873

Don Manuel Villalobos y Navarro, Juez de 
instrucción do esto partido.

Por el presentese cita, llama y em
plaza á Antonio Navarro, conocido 
por Antón el Gitano, vecino que fuá de 
esta villa, y cuyo actual paradero se ig
nora, para qne dentro de! término de 
los diez días, siguientes al de la publi
cación de este adicto en la Oacela de 
Jdadrid^ comparezca ante este Juzgado 
con el fin de responder á los cargos que 
le r-sultan en el sumario que se inetru- 
ye centra dicho sujeto sobró estafa; apar- 
cibido que de no verificarlo, le pararán 
los perjuicios que haya lugar en dere 
oho.

Dado en Valdepeftas á primero de 
A geste de mil ochocientos noventa y 
cuatro.—Manuel Villalobos.—El Secre
tario, Cárlos Rodríguez.

Fábrica militar de ha riñas 
DE CORDOBA-

Hínn. 2397 
JUNTA ECONOMICA 

-A. r*aTjrisf axo
Se convoca por el presente á concur

so 3e postores para el día 20 del actual 
à laa diez de la mañana, para la adqui
sición de los artículos siguientes:

Artículos y condiciones de coda ano
Trigo de 2." clase, del país, bien 

limpio, exento de semillas estrañas, 
tierra, piedras, oáriea y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos y en papel del 
asilo da la clase 12.*

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, para 
lo cual se presentarán muestras por los 
postores, siendo árbitros los que sus
criben para juzgar en el acto sobra la 
aceptación de tas proposiciones, aun
que medie asesoramiento de peritos.

El pago se hará con un 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 3 de Agosto de 1894.—El 
Administrador Secretario, José Már* 
quez.—V.* B.®: El Subintendente mili" 
tar, Director, Pablo de la Rosa.

Nota. Al verificar los pagos ea de
ducirá el importe dal 1 por 100 de 
impuesto para el Tesero.

Otba. Los vendedores del arUonlo 
satisfarán á la Hacienda la oontribo- 
ción industrial de que trata el art. 33 
del reglamento aprobado en 11 de Abril 
de 1893,

□a

^4 Ley sobro la jurisdicción conténcioso-ad ministrat iva FOLLETIN DEL «BOLETIN OFICIAL^ 81

8-“ Se reconoce aptitud para desempeñar plazas del Ministe
rii* fiscal ante el nuevo Tribunal, á los qufl sean ó hayan sido Te 
®l8nth8 figeai es del Consejo de Estado. Si el Gobierno da S. M. no 
®®ti(aa,.g pertinente la separación de ouftlqníers de los aotuales, con 
j''’‘*‘glú á las dispogioiones vig-íutes, seguirán desemneñando sus 
‘“noioiiea en el nuevo Tribunal, ocupando los primeros lugares 
"®l Ministerio fiscal, desde Teniente fiscal inclusive, por el orden 

® respectiva antigüedad.
, Las plazas restantes sa proveerán por ooncurso, á propuesta en 
••“ú» doi Consejo de Estado, entre los que tengan condiciones, con 

®’'*'®glo à lo dispuesto en el art. 21 de esta ley.
i ^ * El Mayor y los Oficisles del Consejo de Estado que per- 
^^ezcan en la actualidad á la Sección de Io Conteucioao, coutinua- 

11 sus -10rvicios como Secretario mayor y Secretaries de Sala del 
Heve Tribunal, ocunando las plazas de sueldo inmediatamente 

j'*perior al qne hoy disfrutan, si han servido mis de dos años en 
^^Ptesada Sección. , ,
Las demás plazas que rtsulten sin proveer, serán oabiertas, 

8n i***^^® concurso entre los Oficiales del Consejo de Estado de 
m ®Jdo inmediatamente inferior, formándose las propuestas por el 
ef* . ®®’* *1® acuerdo con el Presidente del Consejo de Estado, y 

^^ç?'^^®b8 para su resoluctóu al del Consejo de Ministros.
d P ^’■ganizará un nuevo servicio de las Secciones del Consejo 
^Uij j^**^*^’ ®’^P’^í“*i®’^-^o las plazas de los Oficiales que pasen al Tri-

p. ^‘ Esta ley es aplicable á las provincias tie Cuba, Buerto 
Ou ^.-^’'‘P*®®®. ?»>■« lo ocal el Gobierno dictará laa disposiciones 
de^^^'J* ^^ planteamiento en virtud de la especial organización 

micelios provincias,
0^ ®’* Por la Presidencia del Consejo de Ministros se adoptarán 
ij^, ctas disposioiones sean necesarias para la ejeonoión y oompli- 

®Dto de la presente ley.
u Aprobado por 8. M. Madtid 22 de Junio de 1894.—PAxidks 

SAGASTA.

No podrá formelizarse el recurso extraordinario de revisión, si 
habiendo surgido el conflicto durante la sustanoiación del pleito 
poi falta de competencia ó abuao de poder, hubiese sido ya resuel
to como previene el artículo siguiente.

Art. 104. Los don fl ictos á que se refieren los tres articulos 
anteriores se resolverán por el Rey en la misma forma y coa igua
les trámites que las contiendas de competencia y loa recursos de 
queja por aboso de poder.

Art. 105. Lh ley de Eojaioiamiento civil regirá corno suple
toria de la legíslaoióu que contiene los procedimientos oontencioBO 
adminiatrativoo, siendo aplicable en todo lo que fuere compatible 
con la índole de los mismos.

Art. 106. Las notifioaoiones, oitscíonea y demás diligencias 
análogas que puedan praotiosise en estrados por ester presentes 
les partes, se hará apud acta por los Secretarios de Sala, y las que 
haya que practicar tueia de estrados, se ejecutarán y eutorizaián 
por loa ujieres del Tribunal.

Art. 107. El Lribunal de lo Contencioso adminietratino va
cará desdo el 15 de Jolis al 15 de Septiembre, durante cuya época 
funoionará one Sala, compuesta de cinco Ministros, que se limitará 
at despf cho ordinario de los asuntos, acordando en ellos las provi
dencias ó autos para dictar los qne no se requiera la presenoia de 
siete Ministros.

La mitad de los Auxiliares del Tribunal disfrutará también de 
vacaciones.

Att. 108. Quedan derogadas todas las leyes y disposiciouea 
que se opongan a las contenidas en la presente ley.

Loa pleitos y soit litudes puodientes se Bustanoiarán y decidi
rán con arreglo á las dispúsiciones de esta ley y del reglamento 
correapon lienta.

21
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6 BüUiÍXN. ,0rU2ÎAt.I>Ê LA. PROVINCIA DE CORDOBA

Ageacia W^B^ te iule
Número 2982

EDICTO

Don Uonuel Pojas y Baltuiáz, Agente ejeoa- 
* cativo de Hacienda de esta zona,

Hago saber: que en esta Agencia de 
mi cargo se instruyen expedientes eje 
cativos, en tercer grado de apreoiioi 
contra loe individnos que ee expresa
rán, por el débito que les resulta & la 
contribución territorial y para hacerlo 
efectivo se lee vende en primera subas
ta las fincas siguientes:

Nombres, fincas y tipo de «abasta

Pts. Cts.

Don Andrés Caballero Sue 
rrero.—Una casa calle Alta y 
Norte, capitalizada en 250

José Cru» Gutiérrez.—Cía’ 
co fanegas y 7 y ]|2 celemines 
vez, en Palomares en 1970

Don Antonio José PotoGa 
listoo.—Una casa et- el nací 
miento de Zambra en 300

Don PfanoiecoHenares Ca 
ballero.—Una fanega y 3 ce
leminea olivar en Cívico en IRO 

Alejandra García Piedra.— 
Treinta fanegas vez en el Va
dillo en 2700

Don José García Puentes. 
—Tercera parte casa celle Pa
lacios, numero I,° eu 400

Juan José Molero Porras. . 
—Una casa calle Lucena, nú- ' 
mero 7 en 1100 ;

Aquilino Caballero Guerre
ro,—Cinco celemines calma 
en Cerro bajo en 380 

Juan Lorenzo Aguilera Ló
pez. - Una casa en las Víbo
ras en 200

Cuya subasta tendrá lugar el día 17 
de Agosto de doce ¿ una do su tarde, ; 
en esta Agencia, calle Priego baja, nú- * 
mero 72, siendo postara admisible la ' 
que cubra las dos terceras partee de la ' 
cantidad en qae están anunciadas, ó la 
que llene loe'requieitos que determina 
la disposioión 7,* ded artículo 4.* del 
Beal decreto de 27 de Agosto de 1893.

Buta 2 de Agosto de 1894. Manuel 
Rojas.

Hoste ite Pidai ctl sesor Hedisa
CAIA DE AHORROS DE CÓRDOBA ;

El tunes próximo, 13 del actual 
tendrá lugar en este Estableoimientú ’ 
la subastado alhajas procedentes de los 
empefloa hechos en la Central y Suenr- j 
sal primera durante el mes de Octubre ; 
Último y que oon arreglo á los estatu- ' 
tos corresponden venderse.

El acto de subasta principiará á las , 
diez de la mañana de referido día. i

La lista de las alhajas estará expues- ¡ 
ta al público en la tabla de anuncios ' 

para que puedan verla cuantas perso 
ñas lo soliciten.

Córdoba 9 de Agosto de 1894.—El 
Contador, Manuel Anguita.

Sección de anuncios

NUEVOS MODELOS
Se hallan de ven

ta en la imprenta 
del “Diario de Cór
doba,, los cuatro for
mularios del 1 por 
100 sobre sueldos y 
asignaciones, cuyo 
enrió se ha dispues
to por la Adminis
tración de Hacienda 
en circular publica
da en el “Boletín., 
de 21 de Julio.

Matrícula Industrial
Las nuevas rela

ciones de altas y ba

jas se hallan de ven- 
¡ta en la imprenta 
¡del “Diario de Cór
doba,,. 

RíparSias
. DE LA 

riqueza rústica y urbana
El nuevo formu

lario se halla de ven
ta en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18.

. LOS LIBROS 
para la contabilidad 
municipal, que deben 
renovarse en L® de 

, Julio, se hallan de 
venta en la impren
ta del DIARIO DE 

: COI^DOBA.
1 Iraprentn del Diario áe Córdoba,

ARTÍCULO ADICIONAL

Se declara subsiateute en todas rus partee el Real decreto dic
tado por Is Presideocia del Coosejo de Ministros en 13 de Septiem
bre de 1888, que reorganizó los Negociados de pleitos contencioso 
administrati una y de competencias de jurisdicción de la misma 
.Preaideneia, refandíéndolos en uno liamado de lo Contencioso, en 
armonía y relación coa las nuevas duposicíones de esta ley refor
mada y con laj d?! reglamento.

DISPOSIOIONES TBiNSlTOHiiS DE IA LEY DE 13 DE SEFTIRHBKE DE

I

L* Los pleitos en única ¡ostancia ó en recurso de apelacif'* 
ó nulidad pendientes actualmente ea el Consejo de Estado, y ^^ 
que no se hubiere celebrado vista sobre el fondo, pAsatán al Tribu' 
nal de lo Contencioso administrativo, que continuará su 9usts“' 
oiadún y los resolverá en definitiva según las prescripciones de 
presente ley. Loa eu que se hubiere celebrado dicha vista se reso 
verán por la Saia de lo Contencioso del Consejo de Estado, 
dose según la forma establecida eu la legislación vigente coei)" 
aquel acto ee celebrara, pero debiendo ejecutarse la aentenoia o*' 
arreglo á las disposicioues de esta ley.

Las demandas pendientes de admisión, á Ia cual se bob’0 ^ 
opuesto el Fiscal, se sustanciarán y determinarán con arreglo 
las prescripciones de esta ley, á cuyo efecto se entregarán de »“ 
TO á aquél para que formule la pretensión que estime proceden > 
según el estado del asunto. .^,

Los recursos de revision pendientes actu a] menta de sustenO' 
oión, pasarán del mismo modo al Tribunal de lo Contencioso ^^ 
miniatrativo, que los tramitará y fallará en la forma determin» 
por el reglamento, á cuyo tenor se interpusieran dichos ''^‘''’’’^ ¿^ 

Los pleitos pendientes en las Comisiones provinciales P^'¡f p 
desde luego á los Tribunales provinciales da lo Conteucíoso-ed 
nistrativo en el estado en que se encuentren, salvo aquellos eu ^^j 
por hahoiae celebrado vista, aoiainente pendan de semencia 0 ^^ 
auto de admisión de la demanda, los cuales serán resuelto^* 
Comisión provincial, pero debiendo tramitarne y resolverse la 
leción del auto ó de la senteucia que dicha Corporación diets/ ^^^ 
el Tribunal de lo CDnteQOÍf,so-adminístrativo, y con arreglo » 
disposiciones de esta ley. . go-

Lo dispuesto en el art 95 tendrá aplíoaoión á ha negoo’*^® P ¿g 
dientes, coutáudose el año desde la fecha de* la publicooió 
esia ley, el

2.* Para hacer compatible lo dispuesto en cata lóy ° jal 
personal de Comejero» que estableo» el art. 2.“ de la organto ^^^ 
Consejo de Estado de 17 de Agosto de 18fití. sin eumen'®, ®^^ [a 
sonal, el Gobierno refundirá Us Secciones de dicho Consejo 
forma que estime más conveniente.
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So pohda ser desempeñado por dos per* 
' *01186, se ie debe reservar el dereoho 4 

ooopar la primera vaeaute que oourra 
^® Subdelegado de Farmacia eo Va* 
leticia.

Como oobcluBionea.iüformó el eipre- 
iftdo Real Concejo:

b* Qu« irocedía dar oamplimiento 
inmediatamente à 1# Real orden de 27 

i ile Julio último, reponíemlo en el oer- 
.80 de Subdelegado Ae Farmacia dei 

istrito de Serranos á don Miguel Do* 
“iiogo Jover.

\ ^‘ Qne debe aclararse la Real or 
®o de 1.* da Febrero de 1893 en el 

nsntido de que don Francisco Torrea» 
•’l'a Hombrado subdelegado de Farma» 

eu la primera vacante que oonrra 
® esta clase en la ciudad de Valen

cia.

ferente derecho para ocuparía que don 
Pedro Ghani, ain quo esto pudiera ve
nir eu perjuicio del derecho que en de- 

I finitiva fuese rece nocido A don Miguel 
j Domingo Jover, en virtud del reoureo 
í que.se estaba tramitaudo; que al dictar 
1 la Real orden de 27 de Junio se partió 

del supuesto de que don Miguel Do
mingo había interpuesto su recurso en 
el plazo que determina el art. 16 de 
la ley Proviucisl, puesto que de los aa» 
beoedeutea que existían en el Ministe
rio no habla motivo para suponer lo 
contrario, ñero que de los nuevos anté
cédentes resulta comprobado que le no
tificó ea seperaoiou en 27 de Febrero y 
no presentó el recurso hasta el 21 de 
Marzo, con lo que queda demostrado 
que recurrió fuera del plazo de diez 
días que marca la ley provincial, y que 
la separación de Jover fué ilegal, y 
que ai bien es cierto que eituvo negli
gente para acudir en defensa de sus 
derechos, por equidad merece ulgnna 
reparación y ésta no puede ser otra que 
la de reservarle la primera vacante que 
ocurra en las Subdelegaciones de Far
macia.

Fa su virtud proponía que se refor
me la Real ord^n de 27 de Junio últi
mo, por virtud de la cual se adu llió el 
recurso de don Miguel Domingo Jover, 
resolviendo que se desee ti me, toda vez 
que aparece que lo presentó fuera del 
plazo que marca el art. 146 de la ley 
Provincial; que se le reserve la prime 
ra vacante que ocurra en cualquiera de 
las Subdelegaciones, y que se confirme 
en su cargo à D. Francisco Terrena. 
Nuevamente sometido al examen del 
Rea) Gonsejo de Sanidad el asunto, di
cho Cuerpo Consultivo formuló las si
guientes conclusiones:

1 .* Que la Real orden de 27 de Ju
nio último, en cuanto admitió el recur
so de alzada interpuesto por don Mi
guel Domingo Jover contra la orden 
da en sepaiación del cargo de Subdele
gado, debe reform arse, pues dicho re
curso se preecntó fuera del plazo legal.

2 .‘ Que sin embargo puede manta* 
nerse la reposición que en dicha Real 
orden se acuerda, porque el Goberna
dor no cumplió las prescripoiones vi
gentes para separar ó un Subdelegado 
de su cargo, y por tanto causó agravio 
injustificado,

Y 3.* Que ai así no se estimare, pa- 
receconveniente por equidad reconooor 
à don Miguel Domingo Jover el dere
cho i ocupar la primera vacante de 
Subdelegado.

La Subsecretaría de ese Ministerio 
opina que procede resolver con arreglo 
à la 1.» y 3.* do dichas conclusiones, 
conforme propuso la Sección en nota 
de 26 de Enero último.

La Sección, á la que por Real orden 
comunicada por el Ministerio del digno 
cargo de V. E. se ha pedido informe, 
lo emitirá en términos muy bravea, 
puesto que no ha de entrar en el fondo 
fondo del expedients, ni aun para juz
gar la forma con qne se ha procedido 
en este asunto por parte de las Autori
dades y Centros que han intervenido 
en él.

Se limitará, pues, A exponer la Soo
oión A la oonsideraciÓn de Y. E., que la

^ ■ jb Subsecretaría da ese Ministerio 
o leolamar ciertos anteoedentee al 

ÍBsk ^^^^^^'j^ ^® Valeaeia, y éste, mani 
d( l^'''^° *^’^® *^° podía enviar el recibo 
U i?^°’'*‘®™®**^o B Domingo Jover de 
tsbi^*'^ °^'**** ^** ^^ ^® Junio, por no 
pro '^I^^” ''disido, remitió copia delà 
go," '’®®’® ®>i que se te separó del oar.

*^^^ ^Boreto del Gobernador 
* ^^ Abril de 1891, denegando 

adm ^"^ ^'^^ rutada fuera de plazo, la 
^®^ recurso: el escrito que se 

p^j.^ ‘gobernador ton el recurso 
la fu V* '° tíBHuitase, escrito que lleva 

' “cuti ^ **^ ^^ *^*’ Marzo, y en el cual 
> “ciigg^ú*' **^ iuteresadc que se le había 
r ^®ebB 97'* ^* P‘‘ovidencia recorrida con 
' ^^PUest ’^^ ^®^'^*‘^o» J >’B recurso ru

que ®®* providencia, en 
^eeù*''*^* Otros particulares, se mani’ 

‘^^°^^^*B que motivó la se* 
■*‘* de I5 ^^* presentada por dos Vooa 
y sg Junta incursos en denuncias, 
*”> an'^**'^'^^ ^* ueoeaidad de! conoor- 
^eSnkj ***** P^*"^ proveer la vacante 

^^'*^‘lBlf-gad08, 

^®ute8*^^'^ ^BUibién parte de los auteos- 
'’*’^“1 Ia^^^° ^*'* ü la Seo- 

Û6 Iggj ^"^ orden de 1.* de Febrero 
qua ufr^ ^* °'*^'’ ‘^®®P’ïO8^® exponer 
^’‘’’dele ^^®®® fucante la plaza de 
'^®UTHi ^z "^ *^^' distrito de Serranos, 
^^°*iue? ^^ ^^ Boletín Oficial delà 
^'*® Be 0^ P**'^ que la solicitasen los 
^’^‘’poû*^®'**^ °**° ®¿f**'O8 para ello, 
^ ®‘‘b8ij ^ *** ^‘rtud de los resultandos 
^* ‘*’ cond***-^”* *^'*® *‘® •‘l^°°*-*° acerca 
'¡'*’‘®QrH() *°’®“®’’ 00 que so verificó el 
^**''‘®®> on * ^*^^ tuéritos de los aspi- 
r^^^ftida^ ^^ uonfirma la providencia 

( Z^iio g ? J ’“^“‘^ ^® lu cual fue nom- 
' *®luisón ,_^^®SBdo del dietrito don

il ’’**’‘toe .-^ ®“ ^®® Ministerio los doen* 
; > nc¿?^'*^'’" P« *1 Gobernador, 

’'*^''* ^® Sección en 26 de 
■’*^By CA ^** ^^ q’^® expone: que 
?^6Qe8 dÎÎ «^‘®“**® ^‘^ ®®^^^® 
?'^’'’*io ^® Febrero y la de 27 
tiÎ®S'‘l>Î’ûi'nlV^“ ^^ ^"*“"‘ “°®® 
li?'*’8id prejuzgarse la eues 
' H.Î~ *'««1 domingo J„,.,

O’mpletdmeu- 
^® ®* ®^ oonourso 

K, * ’iUit-y^ P'’0feer la vacante se 
>M*<’; !L^“* 

m ^^’ uorraotatnente, si

Real orden de 27 de .lanio de 1893, 
| que revocó la providencix del G berna
1 dor de Valencia, por la que se separó 
j de su cargo à don Miguel Domingo 
1 Jover, fué declaratoria de derecho, por 
j lo que ha oausndo estado en via guber

nativa y no puede ser ya revocada 
por V. E.

No ha de entrar, pues, la Sección A 
examinar ai el recurso que la motiva 
se presentó ó no fuera de plazo, pues 
esto sería tanto como volver de nuevo 
sobre un asunto que en vla gubernativa 
quedó ultimado por la Real orden que 
lo resolvió.

No puede tampoco alegarse contra
dicción entre la Real orden de 27 de 
Junio Último, que revocó la providen
cia que separó de la Subdelegación del 
distrito de Serranos á den Miguel Do
mingo Jover, y la do 1.” de Febrero 
anterior que confirmó en este cargo A 
don Francisco Terrens, en virtud do 
recurso que so entablo contra su nom
bramiento, porque la resolución recaí
da con motivo de un concurso para 
proveer una vacante, do ningún modo 
resuelve la cuestión de si esta vacante 
esté ó no bien decUrada, ni puede afeo 
tar al derecho que tenía el quo posela 

g la plaza cuya vacante se declaró.
1 Aun cuando esa con tra l iooión exís- 
j tiera, que raalmcnte no existe, porque
! la Real orden de 1,“ do Febrero no pue

' TESORERIA DE HACIENDA
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IMPUESTO DE COBRANZA

Debiendo comenzar la recaadaoión voluntaria de las cuotas correspon
dientes al primer trimestre del corriente afta económico, por las contribuciones 
de territorial é industrial de lós pueblos que A oontinuaoión se expresan, se ha
ce saber que la cobranza en cada pueblo ha de verifioarso en loa dias que se de
tallan del corriente mea.

ZONAS PUEBLOS DIAS CONCEPTOS

Córdoba J Obejo 16 al 17 Rústica é industrial
Villaviciosa 20 al 22 Rústica, urbana é industrial

Aguilar j
Aguilar
Monturque

8 al 13
8 a! 10

Industrial 
Rústica

Cabra j Zuheros 13 ídem
Nueva Carteya 16 al 17 Industrial
Villanueva del Bey 10 al 12 Rústica y urbanaFuente Obejuna j
Villaharta lly 12 Industrial
Granjuela 11 al 13 Rústica

Hinojosa
Belalcázar 16 al 20 Rústioa é industrial
Villaralto 23 al 25 Urbana

Posadas [Carlota 27 y 2« Rústica
A ¡caracejos Tol 8 Urbana

Pozoblanco ' Dos Torres 6 ai 10 Idem
Guijo liai 13 Industrial

Priego [Carcabuey 9 al 14 Rústica
Rambla 18 a) 23 Idem

Rambla
iPemác Núñez 10 al 12 Idem
Montalbán 24 al 29 Idem

[Victoria 16 y 17 Urbana

Lo que se hace público por medio del presente pora oonooimien^ de los 
interesados en general; advirtiéndoee que en los diez primeros días de eptiem* 
bre próximo podrán satisfacer también sus onotas sin recargo en las oab^-as de 
partido donde existe Recaudador, exoeptuAndose las «ocas de Aguilar, Fuente 
Obejuna y Pozoblanco, en que se reoanJará* en loa mismoB pueblos por lo# 
Ayantamientos Reoandadores. ,

Córdoba 4 de Agosto de 1894,—El Tesorero de Haoiend», Federico R. 
* Santamaría.

de tener el alcanoede prejuzgaría cues
tión de la vacante, se trotaría en último 
término da examinar si la Real orden 
de 27 de Junio debía revocarse por 
contradecir una Real orden anterior, y 
esta causa do reveoaoión, lo mismo 
que cualquiera otra, no podría apre- 
oiarse en la vía gubernativa, en la que 
tratándose de disposioioaes que deola* 
ren derechos, causen estado las resdn- 
oion ea de V. E.

La Sección, por consiguiente, abste
niéndose de entrar en el fondo del 
asunto, so limita á exponer A V. E, que 
la Real orden de 27 de Junio último ha 
causado estado y no puede ser revoca
da ni reformada en vía gubernativa.

V. E., no obstante, con S. M., resol
veré lo que mejor estime,

Y de conformidad con el mismo, el 
Rby (Q. D. G.). y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha dignado 
resolver como se prepone, y que se re- 
conoza por equidad á don Francieoo 
Torrens el derecho á ocupar la prima
ra vacante de Subdelegado de Farma
cia que ocurra en esa capital.

De Real orden lo digo A V.S. para 
su oumplimieato. Dios guarde A V. S. 
mochos años. Madrid 18 de Julio de 
1894.—Aguilera.

Sr. Gobernador civil de la provincia, 
de Valencia,
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CONTADURIA

(ircuior «tím. S39S

En la cesión celebrada por la Comi- 
8¡ón provincial el día 4 del corriente, 
ee dió onents de m. expediente remi
tido al efecto por esta Preaidenoia Or- 
denación de pagos, é instrnído y tra
mitado por en it iotaUva, del quo apa
rece:

1? Qae desde la liquidación del 
presopueato de 1833 á 89 viene figu
rando on descubierto por atrasos á fa
vor de la Dipotación provincial de 
1.271*69 pesetas, sin que basta la fecha 
haya disminuido ni en poco ni en ma
cho el expresado débito.

2,° Que esto no obstante dejaron de 
recaudarse por ese Ayuntamiento en el 
propio ejercicio 2.711'70 pesetas en 
créditos tan fáciles de realizar como el 
reparto do aprovechamientos comunes 
y loa arbitrio» legales autorizados, de
jando do pegar 2.659'ÉiÍ pesetas en 
atenciones Un obligatorias y preferen- Í 
tes como la Hacienda púidioa por 1.421 
pesetas 6 céntimos y la Diputación por 
1,027'71, y «n cambio fueron aatiefe- 
chas en objetos puramente voluntarios 
S56 50 pesetas, además de otras canti
dades relativamente oonsiderables en 
material de oficinas,

3.” Que por el presupuesto de 1889 
á 90 dejaron de reoaodaree aaimÍBiao 
en iguales recursos 3.21?'56 pesetas, y 
no obstante haberse recaudado 6.140 
pesetea 53 oéntimos, se dejaron pen 
dientes de pego 2.929'84, de ellas 1.531 
pesetas 34 céntimos á la Hacienda, 
1.226'39 á la Diputación y 17241 por 
el sostenimiento de la oSrcel del parti
do, pegan dos o en cambio 675'18 pese
tas en objetos puramente voluntarios, 
«utre ellos 187*50 en festejos públicos, 
además de libraran 200 pesetas contra 
imprevistuP.

4,“ Que por el presupuesto de 1891 ; 
á 92 qeedarou pendientes ue recauda
ción en reatas de propios ó intereses J 
de inscripeion«8 y recargo de las cédn- j 
las personales 3.466'43 pesetas, y no t 
obstante haberae recaudado 4.134'07 1 
pesetas, dejaron de pagarse 8.406*06 j 
en atenciones tan obligatorias y prufe- j 
rentes corno la Instrucción p'ública por [ 
1.408'88 pesetas, la Hacienda por | 
1.587 ‘20 y la Diputación por 408 98, 
nagándose en cambio 534'34 pesetas en 
objetos puramente voluntarios, entre 
ellos 181*60 en funciones públíOM. ade
más de agotarse lo oonstgaad'.^ para 
imprevistos.

5.“ Que por el presapnesío de 1892 
á 93 resultan pend'entea de cobro pe
setas *2.776'79 y pendientes de pago 
2.7 61*41, entre ellas 1.408 88 á la Ha
cienda y 204*45 á la Díputooión, librán
dose en cambio 526*50 en atenciones 
paramente voluntarias, ds las que 166 
pesetas 50 céntimos lo fueron para fes
tejos públicos; y

6^ Que nombrado un Comisionado 
interventor, fué en absoluto ineficaz 
cata medida, teniendo qne retirado de
finitivamente, paos ningún resultado 
a a obtuvo, como aparece comprobado

en el Boletín Oficial de la provincia 
de lO del corriente,en que consta adeu
dando por atrasos ese Ayuntamiento 
las mismas 1 271'69 pesetas liquidadas 
al 80 ds Junio anterior, que debía en 
1888 á 89.

Rn vista de todos estos datos y oon- 
sideracdo.

1.* Que se han agotado oon esaCor- 
poración maoioipd cuantos medios de 
pereuaoTÓn y smonestaoión son posibles, 
sin que en el largo espacio de tiempo 
transcurrido desde 1889hasta la fecha, 
haya Íntestadu siquiera hacer efectiva 
alguna parte de las samas que figurt n 
pendientes de cobro en sus resultas, 
arrastrándose desda uno á otro presu
puesto y disminuir, ya que no saldar 
enteramente su descubirto con la Ceja 
provincial, demostrándose la iuaalifi { 
cable negligencia de cuantas Corpora- | 
oiones se han sucedido desde entonces > 
en la admiuistraoión de los intereses i 
locales, inclnss la actual. (

2," Qae según el art. 114 de la ley j 
provincial, las Diputaciones para ha- i 
cer efectiva la recaudación de su oon- ; 
tingente pueden aplicar los medios de ' 
apremio dictados en favor del Estado, 
y por oonsigoiente la lostrocción de 12 
de Mayo de 18S8.

3 ." Qué cou arteglo al art. 6.", letra 
G de Ia citada instruoción, los in livi- 
duos que oomooneu los Ayunta nieutoa 
son direct,mente respoosables de to
dos los débitos que resulten liquidados 
á favor de le Diputación (que h>ice eu 
este caso las veces de la Hacieuda) 
cuando tales débitos proceden corno al 
presente ocurre de omisiones reitera
das de aquellos en el desempeño de su 
cargo, responsabilidad personal y di 
recta que declara asimismo el srt. 45 
de la j ,0y de presupuestos de 1877 y 
la Real orden de 19 de Marzo de 1879, 
reiterada por la da 30 de Abril de 1880, 
toda vez que la suma exijida ha de ha- 
llarse necesariameota en poder de pri
meros contri buy en tes ó de segundos 
que han cesado en el ejeroioio de sus 
funciones en la administración local.

4 .* Que tai interprttaoión se des
prende del texto lega! y de tos docu
mentos de pru rba que le tienen á la 
vista, porque el art. 5? do la Ínstrue- 
ción antea citada, al determinar quié
nes sou direotamente responsables por 
Varios conceptos, declara que lo son 
loí individuos que componen las Cor
poraciones municipales cuando el dé
bito ó responsabilidad que se exije 
proceda de actos ú omisiones en el 
desempeño de su cargo, precepto que 
como expresa la Real orden de 22 de 
Abril de 1892, demuestra claramente 
que la responsabilidad de los Conceja
les es directa y personal en los casos 
de negligencia, porque sería absurdo 
declararía contra el municipio cuando 
ha sido originada por omisión y shan 
dono de aquellos que están obligados á 
responder direotamente de sus actos, á 
no ser que resultaren insolventes.

5 ." Que por las razones expuestas 
las Diputaciones provinciales cuando 
DO recaudan de los Ayuntamientos el 
contingente que corresponde á estos 
satisfacer, tienen la facultad legal de 
declarar di recta mente responsables del

débito á los Concejales, puesto que está 
probada en negligeooia.

6 .* Qieen tal caso y con arreglo á 
lo precéptaado es la sutes citada Real 
orden de 19 de Marzo de 1879, la Dt 
putaoión y en su caso por motivos de 
urgencia, si no estuviese reunida, la 
Comisión provincial, usando de las fa
cultades que te otorga el artículo 98 de 
su ley orgánica, es competente para de
clarar la responsabilidad da los indivi 
does que oom ponen lus Ayuntamientos 
actualmente en ejercicio, y

7 .* Q ie hallándose cu esU caso don 
Marcos Gálvez Conde, Alcalde, y los 
Concejales don Ti bu roto Aranda Ro
mán, don Antonio García Román, don 
Luis Mansilla Conde, dou Francisco 
Galvez Pozuelo, dou Antonio Gelvez 

1 Pozuelo y don Juan Aperador Ferre 
1 ras que couetituyeu en la actualidad el 
* Ayuntamiento de ese villa; laComisión, 

previa deolaractou de urgenoia del 
1 asunto, acorde declarar la reeponeabi- 
' lidad directa.uoutre V. y cada uno de 

los demás CouCejaJea quo acaban de 
nombrarse, por las 1 ‘271*69 pesetas de 
atrasos liquidados y que deberán satis
facer á prorrata y cuotas iguales de pe
setas 181*67 cada uno, de sus propios 
bienes y por los tramites que establece 
la matin colón de 1*2 de Mayo de 18bS.

A este fin le inuluyu adjunta la ceru- 
fiosuión de la Coutaduria provincial, 
justificativa de desoubierto, y que re
cibirá cou la presente en pliego certifi 
cedo, para que tan luego como obre en 
su poder, requiera individualmente á 
todos los Concejales antes oitado8,dán- 
doee V. también por requerido al pago 
de sus cuotas reepeotivas, enviándome 
oertífioaoión justitíoaliva de la práotios 
de esta diligencia, oon las respuestas 
de cada uno de si prestan ó no su con-

i formidad al pago, y en oseo negativo 
j expongan sus descargos dentro del pla- 
j zo de ocho días, contados desde que se 
j les requiera y notifique, y en todo caso 
j desde el siguiente el del Boletín Oxi- 
i OJAL de la provincia, en que también 
f habrá de publicasse este aouerdo, para 
j que 3!. imis ni o les sirva de notificación 
' general; sdvirtiéodole que si trangou- 
’ rrido eoe plazo, no se utiliza por V. y 

los demás interesados, se coulinoarúu 
los procedimientos de apremio, sin dar 
les nueva audienoia en este asunto. 
Dios guarde á V. muchos aflo^

Í

(

fes a'fca.d.is'bioa

Córdoba 6 de Agosto de 1894.-El 
Presidente aocídental, Rafael SrrmU®’ 

S flor Alcalde oonstitnoioual id
Guijo.

CONTADURIA

Al»o ns 1894 Á 1896
Núm.24Ú4

Distribución de finidos por capíH*'*” 
para satisfacer las obligaciones del í^®’ 
de Agosto del corriente año, fot®® 
da por la Contaduría de fondos prcíi^ 
oí a les, en cumplimiento al art. 33 de 
ley de 20 de Septiembre de 1866, y®'

regla 10 de la circular de la 
general de Administración 
Junio de 1886.

Capítulo 1.” Administra- 
oión provincial......................

2.’
3.»

6."
6."
7."
8."
9.*

Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas....................  
lustrucoión pública 
Beneficenoia
Ocrrecoión pública

Nuevos establecí
mientos

10."
11."
12."
13."

Carreteras..,. 
Obras diversas. > 
Otros gastos. , . 
Resultas...............

1 > d* en *■

x>tas. C**'

6909 ^ 
4729 f®
916 i® 

3601 21 

l*wí ” 

4710* *® 

2437 i^
666 <i^

Ó3

o

9523^^

Ls presento distribución do ^®^ 
importa noventa y cinco mil Hosc 

tas noventa y siete pesetas tree 
timos.

Córdoba 7 de Agos-o de J89^'

Contador 1., Manoel Conde-
Sesión del día 4 de Agusto de 16® 

. laLa Comisión acordó aprobar ^^^ 
cedente distribución de fonde® P . 

loe efeotoe oportunos,—El ^**^*^f¿(e' 
dente A.; Rafael Florea-—Él ® 

tario, Angel ifa. ¡a Castiñeira.

Núm. 2337

Fallecimientos ocurridos el día 5 de Agosto

PARKOQUIAS SEXO ESTADO EDAD EXEEEilEDADi-^

San Lorenzo 
Catedral 
Idem

Varón
Hembra 
Idem

Soltero 
Viuda
Idem

14 meses
65 años '
34

Gastro-enteritis
Bronquitis orónioa 
Lesión del corazón

DIA 6 DE AGOSTO

San Lorenzo
1

Hembra Soltera
•

75 meses Viroela
Santa Marina Varón .Soltero 195 Meningitis cerebral
Catedral Idem Jdeni óO-afioa Gaatro-entarítis
Idem Hembra ^Casada 40 Tuberculosis polmo»*
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